RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002537, Ent. N°2101 /15)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015 para la contratación de “Servicio de Cajas Viajeras – compra de material de cirugía con préstamo de instrumental”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (7/10/2014) y en el Diario Oficial (8/10/2014);
2) que luce Acta de Apertura de fecha 7 de noviembre de 2014, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: IDALBEN S.A., AMEWYL S.A., VALUAR S.R.L., JOHNSON & JOHNSON DE URUGUAY S.A., NELSON ARCOS S.A. y RESIMPEX S.A.; 
3) que, con fecha 7 de noviembre de 2014, la Administración solicitó a la firma IDALBEN S.A. que presentara Certificado de Actos Personales de la D.G.R.; 

4) que surge que se comprobó el estado ACTIVO en el RUPE de las 6 firmas presentadas;  

5) que luce nota del I.N.O.T., de fecha 5 de diciembre de 2014, de la que surge que las 6 firmas son proveedores habituales de dicho Instituto, por lo cual no requieren las referencias documentadas que solicita el Pliego Particular de Condiciones; 
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 5 de enero de 2015, aconsejó la siguiente adjudicación: RESIMPEX S.A. ($ 9:134.818), NELSON ARCOS S.A. ($ 10:019.408), VALUAR S.R.L.                   ($ 16:420.513) y JOHNSON Y JOHNSON DEL URUGUAY S.A. ($ 1:305.797), ascendiendo el monto de la adjudicación a $ 36:880.537 (impuestos incluidos). Asimismo surge que se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., no surgiendo que se hayan presentado observaciones;  
7) que luce Resolución de Adjudicación de fecha 20 de abril de 2015, dictada por la Dirección del INOT (sometida a consideración del ordenador competente) adjudicando el llamado en un todo de acuerdo con lo establecido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
8) que luce agregado Documento de Afectación       Nº 000057, de fecha 23/1/2015, y Modificación Nº 000, de fecha 24/2/2015, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 009 Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial”, por los importes de $ 33:722.783 y       $ 3:157.754, respectivamente; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, cuando reguló la forma de Cotizar, estableció como documentación a presentar conjuntamente con la oferta, entre otros: “...          d) certificado de Registro de Actos Personales”;

 2) que dicha documentación no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, el que reza:      “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 
3) que conforme surge del Pliego de Condiciones Particulares en el capítulo “Evaluación de las ofertas y Adjudicación”, los criterios serán: “PRECIO 10% CALIDAD 90%. Razones médicas, terapéuticas, técnicas y/o de posología, debidamente si correspondiere, podrá dividirse la adjudicación en más de un oferente”; 

4) que de lo mencionado precedentemente no surge con claridad cuáles son los factores a tener en cuenta para efectuar la adjudicación del llamado: lo expuesto se ve reflejado en el informe realizado por la Comisión Asesora, con fecha 5 de enero de 2015, la que recomienda adjudicar “según cuadro adjunto” sin fundamentar la misma; 

5) que si bien luce cuadro comparativo de ofertas donde figura una columna con el nombre “Criterio Comisión Asesora”, los criterios no responden (excepto el “precio" en algunos casos) a los establecidos en el Pliego de Condiciones; 

6) que la Administración no ha sido clara al establecer los criterios de ponderación a tomar en cuenta para efectuar la adjudicación, conforme lo requiere el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;  

7) que el informe elaborado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones no cumple con lo establecido por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., por cuanto el mismo debe “...contener los elementos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo  las razones de la misma”; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.
2) Devolver las actuaciones.-
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